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RE.TAMENTO DE ELECCIONES PARA DIRECTORES DE DEPARTAMENTO§
ACADEMrcOS

eríodo 2AZA-2OZ}

CAPITULO I
GENERALIDADES

CAPITUTO I

§ENERATIDADES

Artículo 1o: El presente Reglamento, aprobado mediante Resolución de consejouniversitarÍo N" 3.2g-2a20, regula el proceso oe elecc¡ones de Directores deDepartamento Académico de la 
-universidad 

Nacional ue san Agustín de Arequipa, deacuerdo a la Ley universitaria N" 30220 y el Estatuto de Ia entídad, aprobado medianteResolución de fuamblea unívers¡tar¡a N' 001-2015-UNSA-AE del 10 de noviembre de20L5' modificado mediante sesidn de Asamblea univers¡iaria de fecha 26 de julio, 25 deagosto y 14 de septiembre der 2016 y de fecha re y-zg de diciembr" a"i '2a77; 
y deconformidad con el Artículo 6" del D. Leg. 1496.

Artículo 2"¡ La eleccíón de los D¡rectores de Departamento Académico se reariza en
;i:ff,n,":.fri|ffi,X:ffi::"'' ''p"t'ndo er principio ae voto erectrón¡co en rÍnea,

CAPITULO II
DEL COMffÉ

EIECTORAL UN IVER§ITARIO

Artículo 3": De conformidad con la Primera Disposición complementaria Transítoria dela Ley universitaria 30220 en concordancia con ia séptima Disposición complementariaTransitoria, artícuto-175" y demás pertinentes del rstituto de la uNSA, toda universidadpública tiene un comitá electoral üniversitaríq .on.tituido por tres {3} profesoresprincipales' dos (2).asociados, un (01) auxiliaryti", {0¡} estud¡antes. e, iutjnomo y seencarga de organizal COnducir y controra, io, pr.esos etectorare§, así como depronunciarse sobre ras recra.maciones que hubiere. ius faros son inaperabres.Artículo 4": Atribuciones del CEU:
a) Elaborar el cronograma y reglamento de etecciones de acuerdo a la naturaleza dela convocatoria de las elecciones. 

ve qLuqrr¡u d rd rlarur. 
^.ú.b) organizar; conduciry controlartodos tos procesos etectorares de su c«c) Pronunciarse sobre los recramos, impugnacíones que se presconsecuencia der proceso erectorar, emitiendo Áorr.ion*,motivadas. ti*::t_*-).:d) Proclamar a los ganadores, pronunciándose con las Resoluc¡óM;*i}",correspondientes y entregando ras credenciares.e) Emitir Resotuciones, ras que para su aprobación necesitan de mayoría simpre,siendo inapelables en la sede administrativa.f) coordinar con ra oficina Nacionar de procesos Erectorares (oNpE), garantiza

ar lr,r:li:::ii r: ,* procesos, brindando asesoría y rrirt"n.ia técnica.s) Mantener su independencia v conil;r;;"**i;; ;,;;;::ili:"il:?".,h) Las dgmás oue aclrprd¡¡ nl nlo-^ A^t r^*:-t e¡Las demás que acuerde el pteno del Comité Electoral ,"¡;;;;r;;;:':;cumplimiento del proceso elecciona rio.
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Artículo 5": conforme lo establece la Ley universitaria 30220, el presidente del comitésolicitará at Rector la relac¡¿n-altual¡zau, a"-Já."rl", pr* que con dichos tistadoselabore los padrones electorales. con 
"tlo, 

prbn:..ni 
"r cronograma, ros ristados dedocentes hábiles para postular como candidatos. r-or ¡¡.t"¿os debenán estaractuarizadosa la fecha de ta convocatoria del proceso etectoral.

o.,.ÍlJI|.1311,o,,.
DIRECTOB DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO

Artículo 6" El Director del Departamento.Académico, será elegido entre los docentesordinarios adscritos a dicho oepartamento de acuerdo al Art. 32" del Estatuto uNsA.
Artículo 7" El cargo de.Director es para el periodo [oza-zozz; pudiendo ser reeregido soropor un período inmediato adicional- Asimismq et e¡ercicio der cargo de Director de
ffii:§il::'Jrfr:?[11;?,":'0,:f;patibte .on .üüuier otro .,iso o runción en

Artículo 8" El docente electo como Director, deberá obtener mayoría absoruta de votos;es decir; la mitad más uno del total de sus "',i";b; fiturares der DepartamentoAcadémico' Tratándo.se de nrr"ro-f.r; ra mayorra ausoruta ra constituye er enteroinmediato superior a fa mitad. r¡*ir a" L0 lo es á, si er n,:ruro de votantes es impa6 ramayoría absoluta la determint i n,:*uro.entero que sigue a ra fracción matemática dela mitad. Ejm: así de 11 cuya mitad 
". i.s ra mayoría absoruta es 6.Ej' si el nÚmero de docentet u"l olprrtamento Académico es r.i., ra mayoría absorutaserá 6; de iguat manera de 10 f- ,ryoi. absoluta lo es 6.

Artículo g" A fatta de profesores principares, se podrá elegir a profesores ordinariosasociados en primera instancia y .u*irir* en segunda, con mayor grado académico.

gi!1':J[Tñ,ffi;i:il,ffiua Director der Depañamento Académico se requiere
a) Ser ciudadano en ejerciciot' 

iffi::::':":',:ff:r":il:1[l 
de cuarquier régimen {tiempo parciar, riempo

c) Tener setenta y cinco años de edad,como máximo. (cuarto párrafo der Art.8430220, modificado por er Arrícur" un¡.il" ra Lev N".óurr, ,rülada er 16 a¡.¡"*i._ zL i;rr" ffi

#t¿i:::::,*,*}":j!üü,::tf lHi.TilÍ§;L::iT,#ilTffi :#ffi,ff';:;;:".',fl:fi;Asociado y/o Auxiriar de menor .ntigü*ara respectivamente.

Artículo 12" La sesión para la elección del Director se llevará a cabo indefectibt
;,?,.3 i:.I:.Ln:: ili:':l::p,i*iizu; asentándose dichos actr¡ados en er resLi bro de Acta s der Depa rt. **nto Á.rd(i;,:F;;H;":, *i;$T:,T":: ;-:::í
lii#::'.*:n::1:n IT::: ffi sor icita J p;;il;;;., pa ra ca ndid,to,, I o, .,1serán de conocimiento de toáos U, urirtu-nr* ;il';ffiX,::ft::
Artículo 13" En caso que el docente encargado de la- conducción (presidente) seapropuesto como candidato y este acepte tal [ropuesta; licho docente inmediatamentedebení dectinar al cargo de conducir er acto'd"'"r;;;;;n. Hrn¡¿n¡ose presentado esta

riffiry
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::t'J"[1,#:#il-:1]il:"r: 
#':Í¿1,::"'''enc¡a, 

er docente más antiguo que conünua

Articulo 14": La elección del Director de Departamento Académico se reariza¡á medianteplataforma oficial de la universidad, 
"n .t--¿r, v r,oo ;j.d"r'en er cronogramaestablecídq entre tos docentes aptos según el padrún.

CAPITUTO IV
DE LAS VOTACIONES PARA

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMrcO

Artículo 15" La votación es obligatoria, directa y secreta, por parte de ros docentes, roscuales sufragarán por el candidáto a"'uu pr"Li"n.¡., u*iti"noo et voto erectrónico enlínea.; asimismg er acto etectorarse efectuáJ"n for*, ininterrumpída.

Artículo 16' El presidente, secretario y vocal votarán primero; posteriormente procederánar voto todos ros docenter-no*b.rdo, iu" nsrr., 
"" 

er padrón.

Artículo 17" Los docentes recibírán en su correo institucionar la clave de ingreso ar

ifl::*:""r..J:il;.LT;ff;a;;;l; ;il;" ,, p,"r*,"n.i,-oo. er canJ¡dato a
El ingreso a los padrones y l¡.irr 1"r¿ ímplementado por el cEU apoyo técnico de laoUtS y de la ONpE

['I',,:'t11 ,!HH:t }|,H::it" 
et presidente de mesa procederá a soricitar ar cEU er

Artículo 19": si un candidato a Director hubiere alcanzado mayoría absotuta de votos en primeravuelta' este será proclamado como tal; de lo contrario se irá a un cuarto intermedio,

;il,trIil:,J:j;H: a la etección de segunda vuetta con tos dos candidatos que

suspenderá
continuará
del CEU.

De persistir
rrEFd¡ r¡rmgnt(

:"i:r:"jf:f_I-,:"::.: de etección pañ¡ una tercera y útrima vuetta
T"rr,::::3r, "rr**.lr,T^,"_t-u'':.,ión 

det Di rector det Depa rta mento; se

dentro det ptazo de 48 horas. e.ta a..¡ii';";ff;;:';J.,Hffi"r;

Artículo 20' curminado et escrutinio er presidente, §ecretario y Vocar y er represdel CEU darán conformidaa Uel proceso.

Artículo 21" De no.haberse elegido al Director der Departamento Académico en ning
fi :,n.ilT:::'"§ffi: il:'ii f:'.H,::y"' 

uie ;, J; ;"r u n doce nt" 
" 
n...e, oo; i

Artículo ZI" Están impedidos
docentes:

CAPITULO V
DE tOS IMPEDIMENTOS

de partícipar como candidatos y electores los siguientes

3i
($'

a) Los que se encuentren de ricencia con o sin goce de haberes.
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b) Los que estén con goce de año sabático.c) Los sancionados sin goce de remuneraciones.

CAPíTULO VI
DE tAs:DtspENsAS y SANCIONE§

Artícuro 230 Las dispensas der acto de sufragio proceden por:a) privación de la libertad.
b) Enfermedad acreditada con certificado médico correspondiente.c) causas de fuerza mayor o fortuitas debidamente acreditadas por el electord) Licencias por capacitación oficializada, licencia-ofic¡al poi rrn.¡Jn púbtica; porestar con lícencia con o sin goce de haberes u otias.

,xrif"T#ra .presentar 
la dispensa será hasta 15 días catendario después det acto de

Artículo 24" De las sanciones
a) Los docentes que no concurran a sufragar serán sancionados con una multaequívalente al 50% de la línea UNSA. rl ciu onciar¿ a la instancia perrinente a finque se Ie aplique et descuento co*espondiente, er cuar .onr,.á-"n er regajopersonal del docente.

Artícuro 25" De ras denuncias ante er Ministerio púbrico
Los actos ilícitos cgygüdos por los prni.¡prn,es en 

"i 
pro."ro electoral, serán puestosen conocimiento del Ministerio Público para que procedan conforme a sus atribuciones.

PRIMERA Las cuesüones de interpretación y aplicación der presente Regtamento en todaslas etapas del Proceso Electorai no especíñiamente contempladas en el mismo, seránresueltos porel cEU, susggpis¡onJ:t+€&inaperabtes . ¿É,ffi q*-.w --" 6$ryT
+s r$: qH#

CAPITULO VII
DISPOS¡CIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Comité Electoral Universiti'ffi

Man-E
dente

Electoral Univeri



il.§TNAD NACIONAL D§ §AN ATU§TÍN D§ AftXQUTIAC,,NAITÉ ELECTORAT UNTY§R§ITERIO

LLIIyt t",{rrJñtA

universitario de ra universidad Nacionat de san Agustín de Arequipa,las Disposiciones Legales, estatutartas y ReglaÁentarias vigentes;

ETECCIONES DE DOCENTES PARA
DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS EáOÉTVUCOS

período Z0ZO_ZOZ}

CRONOGRAMA

Secretario
Comité Electorat Uni

El Comité Etectoral
en concordancia con
CONVOC.A a:

ctoral Universi

20 de junio

JURAMENTACIÓN

.V /
9rus A -:
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